
T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A
D E L A C I U D A D A U T O N O M A D E B U E N O S A I R E S

Resolución del TSJ

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: SISTEMA APORTE SOLIDARIO - COVID-19

 
Vista: la situación epidemiológica relacionada con la pandemia del virus COVID-19 (coronavirus); y 
 

Considerando:
 
En atención a la pandemia de COVID-19, el Poder Ejecutivo Nacional ha declarado la emergencia pública
y dispuesto diversas acciones para paliar su propagación y contagio.
En este contexto, en los diferentes ámbitos, y también en este Tribunal Superior, se han adoptado diversas
medidas en orden a la emergencia sanitaria existente. 
La magnitud de la crisis torna indispensable que los esfuerzos del Estado, sean complementados con todas
las contribuciones personales y de la sociedad civil que sean posibles. 
A tal fin, se estima conveniente establecer un Sistema de Aporte Solidario en el ámbito del Poder Judicial,
destinado al Ministerio de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para contribuir con la
adquisición de insumos necesarios para hacer frente a la extraordinaria situación epidemiológica, a cuyos
efectos se propicia la suscripción de un acta acuerdo entre los diferentes órganos del Poder Judicial de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Ha tomado intervención la Asesoría Jurídica, mediante sus dictámenes DT-2020-4760-AJURIDICA y DT-
2020-00005153-AJURIDICA, indicando no tener objeciones para que el Tribunal en uso de sus facultades
suscriba la presente. 
A los fines de evitar asimetrías en el modo de establecer los aportes solidarios de los magistrados del Poder
Judicial de la Ciudad, se estima pertinente instruir a la Dirección General de Administración para que, a los
efectos del cálculo del aporte solidario que efectúen los Magistrados del Tribunal, se tome en consideración
la nomenclatura de rubros salariales empleada por el Consejo de la Magistratura.
 
La jueza Alicia E. C. Ruiz dijo: 
 
No presto conformidad a que se autorice a la Sra. Presidenta Jueza Inés Weinberg a firmar el Acta Acuerdo
que integra esta resolución. 
Entiendo que, en circunstancias excepcionales como las que se viven en el país y en el mundo, la
invocación de la solidaridad no es suficiente para llevar adelante medidas cuya efectividad puede ser muy
relativa, más allá de las intenciones de aquellos que las impulsan o comparten. 
Dejo expresado mi mayor respeto por la opinión de mis colegas pese a lo cual sigo creyendo que
redireccionar al Ministerio de Salud de CABA las partidas del presupuesto del TSJ destinadas a obras,
compra de libros, pasajes, becas y otros insumos no imprescindibles para la actividad judicial en la
situación que estamos viviendo como sociedad, hubiera sido una camino mucho más adecuado y útil que la
implementación de un sistema de aportes voluntarios.
Así lo voto.



 
Por ello, por mayoría;
 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

 
1. Autorizar a la Sra. Presidente a suscribir el Acta Acuerdo entre el Tribunal Superior de Justicia, el
Consejo de la Magistratura de la Ciudad, el Ministerio Público Fiscal, el Ministerio Público de la Defensa y
el Ministerio Público Tutelar para la creación del Sistema de Aporte Solidario destinado a solventar la
adquisición de insumos necesarios para hacer frente a la extraordinaria situación epidemiológica, cuyo
modelo forma parte de la presente como Anexo A.
 
2. Instruir al Director General de Administración para que, a los efectos de establecer de modo
proporcional y uniforme los aportes solidarios de todos los magistrados del Poder Judicial de la Ciudad, se
considere en este Tribunal la nomenclatura de rubros salariales utilizada por el Consejo de la Magistratura
para el resto de los jueces de la CABA.
 
3. Dejar establecido que la manifestación de la voluntad de realizar el aporte y el monto del mismo deberá
dirigirse vía correo electrónico a rpannunzio@tsjbaires.gov.ar, acompañando el Anexo I o II, según
corresponda.
 
4. Para su instrumentación y demás efectos, pase a la Dirección General de Administración. 
 
 
 







 


ANEXO A 


 


 


ACTA ACUERDO ENTRE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, EL 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA, EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
DEFENSA, EL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL Y EL MINISTERIO PÚBLICO 
TUTELAR DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES 
 
Entre el Tribunal Superior de Justicia de la C.A.B.A., representado en este 
acto por su Presidente Dra. Inés M. Weinberg, el Consejo de la Magistratura 
de la C.A.B.A., representado en este acto por su Presidente Dr. Alberto 
Maques, el Ministerio Público Fiscal de la C.A.B.A., representado en este acto 
por el Sr. Fiscal General Dr. Juan Bautista Mahíques, el Ministerio Público de 
la Defensa de la C.A.B.A., representado en este acto por el Sr. Defensor 
General Dr. Horacio Corti y el Ministerio Público Tutelar de la C.A.B.A., 
representado en este acto por la Sra. Asesora General Tutelar Dra. Yael 
Bendel; convienen en celebrar la presente acta acuerdo, que se sujetará a las 
siguientes cláusulas y condiciones: 
 
 
CLÁUSULA  PRIMERA: OBJETO 
  
La presente Acta Acuerdo tiene como finalidad crear en el ámbito del Poder 
Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, un Sistema de Aporte 
Solidario destinado a solventar la adquisición de insumos necesarios para 
hacer frente a la extraordinaria situación epidemiológica  
  
 
CLÁUSULA SEGUNDA: PLAZO 
  
El Sistema de Aporte Solidario tendrá un plazo de vigencia de tres (3) meses 
contados a partir del 1º de abril del 2020, pudiéndose prorrogar únicamente 
con la voluntad expresa de todos los firmantes. 
 
 
CLÁUSULA TERCERA: INTEGRACIÓN DEL SISTEMA 
 
El Sistema de Aporte Solidario se integrará con el aporte solidario y voluntario 
de magistrados y funcionarios del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, conforme al siguiente detalle: 


a) Con el aporte máximo del 25 % del Sueldo Básico de Ministros del Tribunal 
Superior de Justicia, Consejeros del Consejo de la Magistratura, Fiscal 
General, Fiscales Generales Adjuntos, Defensor General, Defensores 







 


Generales Adjuntos, Asesor General Tutelar, Asesores Generales Tutelares 
Adjuntos, Magistrados, Fiscales, Defensores y Asesores Tutelares de Primera 
y de Segunda Instancia de los fueros Penal, Contravencional y de Faltas y 
Contencioso, Administrativo y Tributario, Director General de Administración, 
Director General Adjunto de Administración, Secretarios Judiciales  y 
Secretarios Letrados (Categoría 2) del Tribunal Superior de Justicia, 
Administrador General del Poder Judicial, Secretarios Judiciales del Consejo 
de la Magistratura y todo otro funcionario de los organismos firmantes cuya 
jerarquía y/o retribución sea equivalente o superior a Juez, Fiscal, Defensor y 
Asesor Tutelar de Primera Instancia. 


b) Con el aporte del resto de los funcionarios y de los empleados de los 
organismos firmantes que deseen realizar y en el porcentaje que cada uno 
libremente determine. El aporte que cada funcionario o empleado disponga, 
no podrá superar el porcentaje establecido en el inciso a) de la presente 
cláusula. 


Para realizar el aporte solidario y voluntario, los magistrados, funcionarios y/o 
empleados de los organismos firmantes deberán manifestar su voluntad de 
ordenar la afectación o aporte solidario, completando el formulario de acuerdo 
con el Anexo I o II  del presente, según corresponda; el que servirá para toda 
la vigencia de este Sistema. En caso de prorrogarse la vigencia del Sistema 
en los términos previstos en la cláusula segunda, deberá requerirse una nueva 
manifestación de voluntad por parte de los aportantes.  


  
CLÁUSULA CUARTA: BENEFICIARIO 
 
El beneficiario del Sistema de Aporte Solidario será exclusivamente el 
Ministerio de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se materializará 
a través de las transferencias de los fondos aportados voluntariamente por las 
personas indicadas en la cláusula tercera a la cuenta que, oportunamente 
indique el Ministerio de Salud, que realizarán de manera independiente el 
Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Magistratura, cada uno en el 
ámbito de sus competencias. 
A tales efectos, se faculta al Presidente del Tribunal Superior de Justicia y al 
Presidente del Consejo de la Magistratura de la C.A.B.A. a coordinar con las 
autoridades del Ministerio de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
la celebración de los acuerdos complementarios que se estimen necesarios 
para establecer la transferencia del monto obtenido por el Sistema de Aporte 
Solidario. 
 
En prueba de conformidad, se firman cinco (5) ejemplares de un mismo tenor, 
y a un solo efecto, en la Ciudad de Buenos Aires, a los        días del mes de 
abril de 2020. 
  







 


ANEXO I 


AFECTACIÓN DE HABERES PARA EL SISTEMA DE APORTE SOLIDARIO 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ……. de abril de 2020. 


Por medio de la presente, quien suscribe, ………………………………. 


………………………………………., DNI n°……………………, que cumple 


funciones en el cargo de …………………………………………………………. 


AUTORIZA a la Dirección General de Administración del Tribunal Superior de 


Justicia de la CABA / a la Dirección General de Factor Humano del Consejo 


de la Magistratura de la CABA para que, en el marco de lo dispuesto en la 


Cláusula TERCERA, inciso a) del Acta Acuerdo suscripta entre el Tribunal 


Superior de Justicia, el Consejo de la Magistratura, el Ministerio Púbico Fiscal 


de la Defensa, el Ministerio Público Fiscal y el Ministerio Público Tutelar del 


Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de fecha……….de 


abril de 2020, por la que se estableció el Sistema de Aporte Solidario 


destinado a solventar la adquisición de insumos necesarios para hacer frente 


a la extraordinaria situación epidemiológica, realice una retención de mis 


haberes del veinticinco por ciento (25 %) sobre mi sueldo básico, en concepto 


de aporte voluntario a ser integrado al Sistema de Aporte Solidario.  


      Firma: ………………………………… 


      Aclaración: …………………………… 


      DNI: ………………………………….. 


      Legajo Personal: …………………… 


 







 


ANEXO II 


AFECTACIÓN DE HABERES PARA EL SISTEMA DE APORTE SOLIDARIO 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires,……. de abril de 2020. 


Por medio de la presente, quien suscribe, ………………………………… 


………………………………………………., DNI n°……………………, que 


cumple funciones en el cargo de ………………………………………………. 


AUTORIZA a la Dirección General de Administración del Tribunal Superior de 


Justicia de la CABA / a la Dirección General de Factor Humano del Consejo 


de la Magistratura de la CABA para que, en el marco de lo dispuesto en la 


Cláusula TERCERA inciso b) del Acta Acuerdo suscripta entre el Tribunal 


Superior de Justicia, el Consejo de la Magistratura, el Ministerio Púbico Fiscal 


de la Defensa, el Ministerio Público Fiscal y el Ministerio Público Tutelar del 


Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de fecha        de abril 


de 2020, por la que se estableció el Sistema de Aporte Solidario destinado a 


solventar la adquisición de insumos necesarios para hacer frente a la 


extraordinaria situación epidemiológica, realice una retención de mis haberes 


del …..…… por ciento (…..%) sobre mi sueldo básico, en concepto de aporte 


voluntario a ser integrado al Sistema de Aporte Solidario. 


      Firma: ……………………….………… 


      Aclaración: …………….……………… 


      DNI: ……………………..…………….. 


      Legajo Personal: …………...………… 
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